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Ing. Roberto Rodríguez Medrana
Delegado Federal en el estado de Nayarit
Av. Allende N° 110 Oriente. 2° piso
Colonia Centro, C.P. ~3000, Tepic, Nay.
P R E S E N T E.

Anexo al presente oficio remito a usted la Resolución Administrativa No. O 12016

de fecha 5 ABR. t91 ·,por la que se prorroga la vigencia del título de concesión DGZF
361/99, a favor de la empresa Inmobiliaria Calidon, S.A. de C.V.

Asimismo, remito a usted la Resolución Administrativa No. 4 12016 de fecha
- 5 BR 2016 2016 , mediante la cual se modifican las bases y condiciones del título de
concesión DGZF-361/99, respecto de una superficie de 3,322 .70 m2 de zona federal
marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, ubicada en calle de Pescador N° 37, La Cruz
de Huanacaxtle, municipio de Bahía de Banderas, estado de Nayarit, para uso general, a
favor de Inmobiliaria Calidon, S.A. de C.V.

Al respecto, de la manera más atenta se solicita de su valioso apoyo a efecto de que gire
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, y se proceda a notificar ambos
documentos; pidiendo de la manera más atenta que en primera instancia se realice la
diligencia de la notificación de la prórroga de la concesión y de manera posterior se realice la
notificación de la modificación a las bases y condiciones de la concesión.

En caso de no encontrar en el domicilio a cualquiera de los interesados, le pido atentamente,
se deje citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que ~I

interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente.

Para el caso de que no se atienda el citatorio, la notificación deberá realizarse a cualquier
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y de negarse ésta a
recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se
fijará en un lugar visible del domicilio; lo anterior con fundamento en el artículo 36 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.
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Mucho agradeceré que en apoyo de esta Dirección General, los acuses de las resoluciones
que nos ocupan sean turnadas a esta unidad administrativa dentro de los cinco días
posteriores a su notificación.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más distinguida consideración.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN
LA DIRECTORA GENERAL -:;::~---- . ~-_·_· a •• ~ . _ _
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; 25 ABR. 2016 I

LIC. MARIANA BOYTAMBORREL~~~~"~.uJ~t~:L~ 1)
c.c.e.p. ~.F.B. M~rtha Garcia.rivas ~almeros .- S~bsecretari~ d~ GeStlóii))á~t1jl:fr~é'cCjÓ~~~~ble,ryta~f~,l:c~·~~=ocimi1nto .

Lic. Gabnel MenaROJas.- Titularde la Unidad Coordlnaao FcrdeDelegaclOn ~ra-su conoClmtenla "",,.~'----J-

Dirección General deImpacto Ambiental yZona Federal Marítimo Terrestre dela PROFEPA. Para su conocimiento.
Archivo.- Integrarensuexpediente.

Ejército Nacional No. 223. Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11320. Distrito Federal. 2

Tel. (55) 5624-3400 Ext. 23505 www.semarnat.gob.mx



SEMARNAT
SECRETARiA DE

MEDIO AMBlE , TE
Y RECUR OS ,'\IATURALES

SUBSECRETARíA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN
AMBIENTAL
DIRECCiÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL MARíTIMO
TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS

EXPEDIENTE: 53/38140
16.27S.714.1.9-33/1999

ASUNTO: PRÓRROGA DEL TíTULO DE
CONCESiÓN DGZF-361/99

RESOLUCiÓN No. 4 O 12016

j

En la Ciudad de México, DistritoFederal, a 2 5 ABR. 2016
Visto para resolver la solicitud deprórroga de la vigencia del Título deConcesión DGZF·361199.

RESULTANDO

l.. Que con fecha 15 de diciembre del año 1999 (con acta de posesión administrativa de fecha 11
de agosto del año 2000), la entonces Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca,
otorgó a favor de Emma López Estrada la concesión DGZF·361/99, respecto de una superficie de
1,803.67 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar localizada en la calle de
Pescador W 37, playa Cruz de Huanacaxtle, municipio de Bahia de Banderas, estado de Nayarit,
para uso exclusivode bodega (usofiscal general), con una vigencia de quince años.

11.- Que con fecha 23 dejunio del año 2003 la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
emitió la resolución con el número consecutivo de control M.R. 002/03, en cuyos términos se
autorizó la cesión de los derechos y obligaciones del título de concesión DGZF·361/99, a favor de
Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bi,tal, como
fiduciaria de los fideicomisarios Burthon Francis Sipple y Victoria Ellen Voght.

111.· Que con fecha 13 de septiembre del año 2007 la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales emitió la resolución con el número consecutivo de control 256/07, en cuyos términos se
negó la solicitud demodificación a las bases y condiciones de laconcesión DGZF·361/99, solicitada
el 29 de mayo del año 2007.

IV.· Con fecha 15 de diciembre del año 2008, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales emitió la resolución con el número 1757/2008, pormedio de la cual se modificó la razón
social de la titular de la concesión DGZF·361199 a la de HSBC México, Institución de Banca
Múltiple, Grupo Financiero HSBC, fiduciariodeVictoria Ellen Voght.

V.- Mediante la resolución número de Control 208/09, de fecha 10 de marzo del año 2009, la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, otorgó a HSBC México, Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, fiduciario de Victoria Ellen Voght la modificación a
las condiciones PRIMERA Y SEXTA del título de concesión DGZF-361/99, incrementando la
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superficie originalmente autorizada a 3,169.69 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos
ganados al mar, así como la autorización para el cambio uso debodega a casa habítación.

VI.- Con fecha 21 de febrero del año 2012, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
emitió la resolución con el número de control 140/12, mediante la cual se autorizó la cesión de los
derechos y obligaciones de laconcesión DGZF·361/99 a favor delaempresa Inmobiliaria Calidon,
S.A. deC.V.

VII.· Que mediante formato único recibido el día 03 de abril del año 2013, en el Espacio de
Contacto Ciudadano de la Delegación Federal de la Semarnat en el estado de Nayarit, Héctor
Armando Vejar Cortes, solicitó la prórroga del Título de Concesión DGZF-361/99, en favor de
Inmobiliaria Calidon, S.A. de C.V.

VIII.· En lo sucesivo, en el texto de esta resolución, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará "LA SECRETARíA" Y a Inmobiliaria Calidon, S.A. de C.V. se le
denominará "LA CONCESIONARIA".

IX.· Que "LA CONCESIONARIA" señaló como domicilio para oír notificaciones y recibir
documentos el ubicado en el Desarrollo Puerto Bahía, calle de Coastecomate s/n, La Cruz de
Huanacaxtle, C.P. 63734, municipio deBahía de Banderas, estado de Nayarit.

No obstante lo anterior, se considera como domicilio para los mismos efectos el dela ubicación de
la superficie concesionada.

CONSIDERANDO

PRIMERO.· Que las playas marítimas, la zona federal marítimo terrestre y los terrenos ganados al
mar son bienes del dominio público de la Federación, sujetos exclusivamente a la jurisdicción y
competencia de los Poderes Federales, cuya administración, control, vigilancia y ejercicio de su
posesión y propiedad corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros,
facultada para prorrogar las concesiones otorgadas para el uso, aprovechamiento y explotación de
dichos inmuebles; lo cual tiene su fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 32 bis
fracciones VIII y XXXIX de la Ley Orgánica de laAdministración Pública Federal; 3 fracciones 11 y 111 , 6
fracciones 11 y IX, 7 fracciones IVYV, 8, 9, 15, 16,58,73fracciones V, VI , VII Yúltimo párrafo, y 120,
así como primero, segundo y séptimo transitorios de la Ley General de Bienes Nacionales publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2004; 30 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial , Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y
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Terrenos Ganados al Mar; y conforme a loestablecido en los artículos 1,3 , 13, 19,20,46, 69-A, 83,
85 Y86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones I y XIV del Reglamento
Interior de esta Secretaría, así como el Formato único de trámites de solicitud para el uso y
aprovechamiento de playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier
otro depósito formado con aguas marítimas, competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y se establecen las medidas de simplificación administrativa que se indican,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de febrero de2011.

SEGUNDO.- Que a partir del análisis realizado por la Dirección General de Zona Federal Marítimo
Terrestre y Ambientes Costeros, en relación con la solicitud de que se trata, se constató lo
siguiente:

a).- Que el Título de Concesión DGZF-361/99 se encontraba vigente al momento de presentar la
solicitud deprórroga del instrumento jurídico.

b).- Que la solicitud que daorigen a la presente resolución fue suscrita por Héctor Armando Vejar
Cortes, quien acreditó ser Administrador Único de Inmobiliaria Calidon, S.A. de C.V. titular del
instrumento jurídico que nos ocupa; en términos del testimonio notarial número 21,768, de fecha 21
de marzo del año 2014, otorgado ante la fe del Licenciado Jorge Alberto Careaga Jiménez,
suplente de la Notaría Pública número 12 deNuevo Vallarta, municipio deBahía de Banderas, Nay.

Asimismo en el testimonio notarial que se menciona en el párrafo que antecede el C. Héctor
Armando Vejar Cortes, en su carácter de Administrador Único de "LA CONCESIONARIA", otorga
poder general a favor del C. Demetrio Acosta Ochoa, para que represente legalmente a la
empresa única y exclusivamente ante las autoridades federales y estatales.

c).- Se presume que a la fecha de la solicitud "LA CONCESIONARIA" ha cumplido con todas y
cada una desus obligacíones decarácter fiscal en cuanto al pago de los derechos derivados de su
carácter de concesionaria y ocupante de zona federal marítimo terrestre. Asimismo, en caso de
encontrar irregularidades, ésta Secretaría se verá en la necesidad de ejercer las acciones, iniciar
los procedimientos y en general actuar en los términos que el marco normativo aplicable le permita;
así como deque en términos de la presente resolución, solicite ladocumentación necesaria para la
debida integración del expediente respectivo.

d).- Que en el expediente en estudio obra constancia original de la declaración de pago de
derechos de fecha 08 defebrero del 2013, por el monto de $1,973.00, por concepto de recepción y
estudio desolicitud deprórroga y/o modificación a las bases y condiciones delaconcesión.
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Por lo expuesto, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros

RESUEl VE:

PRIMERO.- Se otorga en favor de Inmobiliaria Calidon, S.A. de C.V. la prórroga de concesión por un
plazo de quince años, igual al establecido en el título de concesión DGZF-361/99, que empezarán a
correr a partir del día siguiente a la fecha de la notificación de la presente resolución administrativa,
respecto de una superficie de3,169.69 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar
localizada en lacalle de Pescador W 37, playa Cruz de Huanacaxtle, municipio de Bahíade Banderas,
estado deNayarit, para usoexclusivo de casa-habitación (uso fiscal general)

SEGUNDO.- La presente resolución forma parte de laconcesión mencionada al rubro, por loque "lA
CONCESIONARIA" está obligada a dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones que se
deriven de lamisma.

TERCERO.- Se ratifica el texto y contenido de las bases y condiciones establecidas en el título de
concesión que se modifica en lo que no se opongan a la presente, con excepción de la ClAÚSULA
SÉPTIMA del CAPíTULO IVDEL PAGO DE DERECHOS establecida originalmente en el instrumento
jurídico, toda vez que lamisma corresporidía al pago anual por los derechos de laconcesión, previsto
en el artículo 194-E, el cual fue derogado mediante el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de
mayo del año 2005.

CUARTO.- Para el eventual caso de sobreposición de límites entre "lA CONCESIONARIA" Yotros
concesionarios o permisionarios, "lA SECRETARíA" determinará en un plazo no mayor de
noventa días naturales, contados a partir de la detección o del reclamo de los interesados, los
nuevos límites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin demérito de que las partes
previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de "LA SECRETARíA", en cuyo caso el
acuerdo o convenio formará parte integrante del presente título.

QUINTO.- La presente resolución administratíva surte efecto aldía siguiente de lanotificación.

SEXTO.- Notifíquese personalmente a Héctor Armando Vejar Cortes, en su carácter de
Administrador Único deInmobiliaria Calidon, S.A. de C.V.

\'C)
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SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de LA CONCESIONARIA que el expediente
53/38140 se encuentra para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Zona Federal
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, ubicada en avenida Ejército Nacional W 223, colonia
Anáhuac, C.P. 11320, delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARíTIMO TERRESTRE Y
AMBIENTES COSTEROS

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL

LQV*CACR*CSB.
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